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SENTENCIA INTERLOCUTORTA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,22 de agosto de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Donny Edwin Guillén
ara contra Ia resolución de fojas 150, de fecha 20 de enero de 2016, expedida por la

Tercera sala civil de la corle superior de Justicia dc Lima, que cleclaró improcedente la
demanda de ar¡tos

W

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en cl
diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal éstableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia
interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando con.r..u alguno de
los siguientcs supuestos, que igualmente están contenidos en el artículJ 11 del
Reglamento Nonnativo del Tribunal constitucionar, ros cr.rales se presentan
cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustanciálmente

iguales.

En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ret-erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cnando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho f-undamental; cuando versa sobre
un asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o,
finalmente, cuando 1o pretendido no alude a un asunto que requieie una tutela de
especial urgencia.

Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50
de la sentencia emitida en el Expediente 00987-20 14-pA/TC, una cuestión no
reviste especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una
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futura resolución del Tribunal constitucional no soluciona algún conflicto dc
relevancia constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho
fundamental involucrado o se trata de un asrmto que no corresponde resolver en
Ia vía constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el
derecho constitucional invocado y no median razones subjctivas u objetii,as que
habiliten a este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fóndo.

Tal como se aprecia de autos, el recurrente solicita que se declaren nulas:

- La Resolución 4, de f'echa 23 de setiembre de 2013, emitida por el rrigésimo
sexto Juzgado civil de la corlc Superior de Justicia de Llma (fojas ta; -
emitida en el proceso de obligación de dar suma de dinero, incoadó por don
Miguel Ángel Montrone Lavín contra el ahora recurrente- que declaró
irnprocedente su pedido de volver a notiflcarle la demanda y rrr. ,r.*or.

La Resolución 4, de fecha 3 de julio de 2014, emitida por la cut*ta sala
civil de la corte superior de Justicia de Lima (fojas 77i, que confirmó la
Resolución 4, de f-echa 23 de setiembre de 2013.

Dichas resoluciones se basan en que según los cargos y aviso de notificación, el
demandante en el presente proceso, fue notificadó según los lineamientos que
prevé el artículo 161 del código procesal civil, en el domicilio consignado en el
escrito de la demanda; asimismo, se toma en consideración la razón ámitida por
la asistenta de notificaciones, de la que se desprende que se cumplió con
notificar con la resolución uno, el escrito de la demanda y.rr *"*or. y, po.
ello desestiman su pedido de volver a notificar la demanda y ,u, un.*o..

Al respecto. esta sala aprecia que el recurrente cuestiona el criterio
jurisdiccional utilizado para denegar su solicitud, ya que no niega la notificación
de la demanda y sus ¿inexos; sino. más bien, viene a cuestiónar la forma de
notificación (fojas 80,83 y 158). Así las cosas. este sala concluye que lajusticia
constitucional no puede ser utilizada como una suprainstancia áe revisión de lo
resuelto por la judicatura ordinaria demandada. ni el amparo como un medio
i,rpugnatorio de naturaleza excepcional, po. lo que el recurso interpuesto debe
de ser desestimado.

En consecuencia, y de 1o expuesto en los funclamentos 2 a 6 supra, se verifica
que el presente recurso de agravio ha inourrido en la causal de réchazo prevista
en cl acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente
00987-2014-PAirc y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo
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del rribunal constitucional. por esta razón, corresponde declarar, sin más
trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos ñrndamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú.

RESUELYE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.
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